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i) Tramitación de los expedientes relativos a cuestiones o conflictos de competencias que se susciten 
entre Consejerías, previo planteamiento del titular o titulares de las mismas, resolviendo el Presidente, oído 
el Consejo de Gobierno. 
j) Las competencias atribuidas al Departamento de Desarrollo Autonómico por el Decreto del 
Consejo de 30 de octubre de 2015 (BOME núm. 5285 de 10 de noviembre de 2015), asumiendo el Director 
General de Desarrollo Jurídico Administrativo, la dirección del citado Departamento. 
 
C-. En materia de Universidades 
a) Fomento y desarrollo de la Educación Universitaria. 
b) Protocolos y Convenios de colaboración con distintas Universidades. 
c) Cualesquiera otras actividades relacionadas con la educación universitaria 
 
No serán competencia de la Dirección General de Desarrollo Jurídico Administrativo y Universidades la 
gestión de los programas de ayudas al estudio a todos los niveles, en los ámbitos que se estimen 
necesarios, tales como libros y material escolar que corresponden a la Dirección General de la Sociedad 
de la Información con excepción de las ayudas a educación infantil, primaria y especial, (atribuidos a la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad). Asimismo, la Dirección General de la Sociedad de 
la Información, dependiente de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, seguirá asumiendo 
la gestión de ayudas para matrículas universitarias y de acceso a la Universidad. 
 
D.- Aquellas otras competencias de carácter general atribuidas a los Directores Generales por el 
artículo 55 del Reglamento del Gobierno y de la Administración, en lo que resulte de aplicación. 
 
2.-La "Dirección General de Presidencia y Universidades" pasa a denominarse "Dirección General 
del Presidente y Seguridad Ciudadana", con dependencia directa del Presidente de la Ciudad, 
asumiendo las siguientes funciones: A.- En materia de Presidencia: 
 
a)-Asesoramiento y apoyo en general al Presidente, así como de asistencia jurídica en las materias y 
asuntos que sean requeridos por éste, y especialmente, sobre aquellos que vayan a ser debatidos y, en su 
caso, aprobados en las sesiones del Consejo de Gobierno, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan al Secretario de la Presidencia y del Consejo de Gobierno, así como los asuntos que se traten 
en el Pleno de la Asamblea, y sin menoscabo de las facultades atribuidas, en este caso, al Secretario 
General. 
b)- Coordinación de las actuaciones y de las relaciones con la Presidencia de las siguientes unidades no 
integradas en la organización jerarquizada: Gabinete de la Presidencia, Gabinete de Comunicación y 
Gabinete de Protocolo, sirviendo, igualmente, de vía de comunicación con los Servicios Jurídicos en los 
informes y actuaciones que la Presidencia pueda requerir. 
c)- Facilitar al Presidente la información política y técnica que resulte necesaria para el ejercicio de sus 
funciones. 
d)- Servir de enlace de la Presidencia con el resto de Direcciones Generales. 
e)- Acompañar al Presidente, a requerimiento de éste, a las reuniones a las que asista para funciones de 
asistencia y asesoramiento cuando así se precise. 
f)- Gestión y tramitación de expedientes administrativos de la Presidencia relativos a la contratación menor 
de carácter representativo y protocolario. 
g)- Aquellas otras competencias de carácter general atribuidas a los Directores Generales por el artículo 55 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración, en lo que resulte de aplicación. 
 
B.- En materia de Seguridad Ciudadana 1.- De carácter general: 
a) Tramitación, hasta la fase de propuesta o de resolución, en su caso, según cuantías, de los 
expedientes de vigilancia con seguridad privada de dependencias de la Ciudad Autónoma y eventos. 
b) La tramitación de los expedientes de responsabilidad patrimonial por dañosproducidos en los 
bienes y derechos de los particulares a causa de mobiliario y/o equipamiento urbano situado en la vía 
pública, cuya operación y mantenimiento corresponda a servicios dependientes del área de seguridad 
ciudadana. 
c) Las competencias administrativas atribuidas por el ordenamiento jurídico de la Ciudad a la extinta 
Consejería de Seguridad Ciudadana que no sean asumidas por otras Consejerías en virtud del presente 
Decreto. 
 
2.- Tráfico: 
a) Tramitación administrativa de expedientes de Ordenación del tráfico de vehículos y personas en 
las vías urbanas. 
b) Tramitación, hasta la fase de propuesta o de resolución, en su caso, según cuantías, de los 
expedientes de señalización horizontal, vertical y semafórica en vías urbanas, así como del mantenimiento 
de las señalizaciones. 
c) Tramitación y resolución de expedientes sancionadores por el transporte clandestino de viajeros 
realizados sin título habilitante. 
d) Tramitación y resolución de los expedientes de sanción por infracción en relación con la ley y las 
ordenanzas municipales sobre tráfico y circulación 
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